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Sabed: 
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Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 548 ' 

La Cámara de Diputados y la del Senado de 
Ja República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. lO--Se bonifica a favor· del Sr. Gusta· 

vo Chacón S .. la cantidad de diecinueve mil 
cuatro (19.004) Jitros da aguardiente, que 
faltaron en el Centro Destilatorio de Chichi· 
galpa durante el lapso comprendido entre el 
l~ de Enero de 1938 y el 20 de Abril de 

' 

1940, tiempo en que tuvo a cargo el puesto 
de Jefe de ese Centro. 

Art. 20--Al promulgarse la presente ley el 
Tribunal de Cuentas de la República proce
derá a extender el finiquito correspondiente 
al señor Chacón S:, por la merma indicada. 

Art. 30-· Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en •La Gacetu Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N., dieci
nueve de Diciembre de 1946. -C. A. Benda
ña, D. P. - R. González Dubón, D. S. -C~ 
Irigoyen, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
--Managua, D. N., 20 de Diciembre de 1946. 
--Onofre Sandoval, S. P.·-J. Solórzano Diaz. 
S. S.··Alejandro Astacio, S. S. 
· . Por Tanto: -
' Ejecútese.--Casa Presidencial.·-Managua, 

D. N., veintiuno de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.-El Presidente de 
la República, A. SOMOZA. -El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

CAMARA DEL SENADO 

Cuadragésima Cuarta Sesión de la Cámitra 
del' Senado 

. '(Concluye) 

10--Se suspéndió la discusión del contrato 
para recibir una Comisión de la Cámara de 
Diputados integrada por los Diputados doc· 
tor Roberto González y don J. Ramón Pi-
n~~ . 

Diputado Pineda: Honorable Cámara del 
Senado: La Cámara de Diputados nos ha 
enviado para invitar a este Cuerpo a for· 
mar Congreso Pleno, con motivo de haber 
enviado el Ministerio de Gobernación, una 
nota en la que comunica que el Magistrado 
doctor Alberto Argüello Vidaurre deja de 
ser Magistrado por haber aceptado un em
pleo del Ministerio de Gobernación; y en
tonces debe, en Congreso Pleno, elegirse al 
nuevo Magistrado que lo repondrá. 

El senador Astacio dijo que suponia que 
el objetivo de la reunión de ambas Cáma· 
ras, era para saber si podian llegar a cono
cer de la renuncia del doctor Argüello Vi· 
daurre. 

El Diputado González manifestó que a su 
parecer, el doctor Argüello Vidaurre, de 
hecho dejaba de ser Magistrado, por haber 
aceptado un empleo en el Ministerio de Go
bernación ~ por Jo tanto hay q';le elegir al 
nuevo Magistrado que lo sustatu1rá. 
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Senador Presidente: Creó interpretar el 
sentimiento de la Cámara, rogando a la ho
norable Comisión se sirva inform'ar a la Cá· 
mara de Diputados que con mucho gusto 
asistiremos a formar Congreso Pleno, para 
conocer de los términos de la nota enviada 
por el Sefior Ministro de la Gobernación. 

11--Se retiró la Comisión. 1 

12· Se continuó la discusió del contrato. 
Se leyó y puso a discusión la cláusula XI 

de que consta el contrato en discusión. 
Senador Solórzano Diaz: Me parece no 

haber oldo entre los causales de caducidad 
de este contrato, el hecho de no tener e) 
contratista un apoderado generaUsimo con 
domicilio en Managua. En tal sentido hago 
formal moción. · 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del senador So· 
lórzano Diaz, se aprobó. 

En consecuencia, quedó aprobado el Con
trato en lo particular, en primer debate. 

13--Se leyó y aprobó en lo general, en pri
mer debate, el dictamen de la Comisión de 
Gobernación, que recomienda se apruebe el 
proyecto de resolución por la cual se faculta 
a las autoridades respectivas para que pre
via solicitud del J pfe de la Iglesia de Grana
da y venia de la Sanidad, concedan permiso, 
a fin de que una vez que fallezca el Presbf· 

. tero doctor Guillermo Pereira, sus restos 
sean sepultados en la Iglesia de La Merced. 

A discusión en lo particular. 
Suficientemente discutido el articulo U ni

co de que consta la resolución, se aprobó. 
14--Se suspendió la sesión para ir a for

mar Congreso Pleno. 
15·· De regreso los sefiores senadores de 

formar Congreso Pleno, se continuó la dis· 
cusión.· 

16·-Se levanto la sesión. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 16, ordinal 

1] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

Acuerda: 
U nico. - Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense, a la se:fiorita Clara Fried, 
de calidades conocidas y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de suficien· 
te atestados. -

Comuníquese.·· ·Casa Presidencial.-·- Ma
nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.··· 
SO MOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
C. A. Morales. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas; Managua; 
D. N., veintitres de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y seis. Las ocbo de la 
maflana. ' · 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don Leonardo Rodrfguez, ltr. cuenta 
de la Tesorerfa· Municipal de San Sebastián 
de Yali, Departamento de Jinotega, que el 
Sr. J. Braulio Torres, mayor de edad, casado, 
negociante y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal durante el periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y cinco, 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que obra al fo. 

lio 3 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de cuatro mil quinien
tos cincuenticuatro córdobas y cuarenta y 
nueve centavos (C$ 4,554.49) en los que van 
incluidos los términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra- · 

tiva de esta cuenta, el Contador que la tu· 
vo a ffU cargo .la dió en traslado al sefior 
Jefe de esta Sala, como consta del ayto que 

Onofre, Sandoval, ·corre al folio 7 de las nueve de la mafia na 
Presidente. del veintidos de Noviembre de mil novecien-

Arnoldo Alemán, Héctor Membreño tos cuarenta y seis, habiendo este funcio- · 
ter. Srio. 2.,. Srlo. nario en providencia de las diez de la ma-

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 812 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la Srita. Clara Fried, 
mayor de edad, soltera, de oficios domésti
cos, de este domicilio y natural de Nyrma· 
da, Hungría; relativa a que se le extienda 
Carta de Nacionalización de la República de 
Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad húngara al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
cuatro afios, dedicada a sus quehaceres do
mésticos, asi como sa buena conducta. 

-~~~ ,_,. _. 
~. '. .. ; . 

fi1ma del veintidos de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y seis, del folio 8, die· 
puesto que el presente Juicio pase al Conta· 
dor Tramitador Judicial para los fines de la 
Glosa Judicial y Fallo, y en el mismo folio 8 
se proveyó el auto en que se declaró abierto 
el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintidos de Noviem

bre de mil novecientos cuarenta y seis, in· 
serto al folio 10, el seflor Felipe Benavides 
S., en su carácter de Defensor de Oficio de 
Cuentadantes, pidió se le mandase tener por 
personado en las presentes diligencias como 
apoderado del seflor J. Braulio Torres, pre
sentando como prueba de su legitima perso
neria copia fiel del poder legal original otor
gado a su favor, pidiendo por último se man· 
dase correr los traslados de ley a las par
tes; 

Considerando: ' 
Que habieñdo sido preséntada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi-
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dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de setecientos 
treintiseis córdobas y cincuentiocho centa· 
vos (C$ 736.58) durante el periodo que se 
juzga o sea de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco aprobación de Sa 
nidad en el folio 11 de este Juicio; 
,,.., Considerando: 

Que habiendo sido desvanecidos los re:>a 
ros formulados a la pr~sente cuenta, unos en 
la Glosa Administrativa y otros en Ja Judi· 
cial y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el apoderado sefi.or Benavides S., en escrito 
del veintitres de· Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis· inserto al folio 12 
de este Juicio pide llamar autos y dictar sen· 
tencia a favor del Sr. Torres, y oida la opi· 
nión del sefi.or Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 12; y 

Por tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

/nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. J. Braulio Torres, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas d.el 10% de Sanidad, como con las 
del Tesoro Municipal de San Sebastian de 
Yalf por lo que hace al periodo de Julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
debiéndosele extender al set\or Torres 
copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito. 

Cópiese. notifiquese, pubUquese, en 1La 
Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yescas R.
Guillermo Castellón C., Sri o.' 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

1 D. N., veinte y uno de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. Las ocho de 
la mañana . 

Examinada que fué por el sefior Conta
dor de Glosa don Leonardo Rodriguez, la 
cuenta de la Tesoreria Municipal de San Se· 
bastián de Yali, Departamento de Jinotega, 
que PI señor J. Braulio Torres, mayor de 
edad, casado, negociante y de aquel domici· 
Jio, llevó como Tesorero Municipal durante 
el periodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ~uatro. 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta, que obra al fo· 

Jio 4 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de tres mil seiscientos 
ochenta y seis córdobas y cincuenta y ocho 
centavos (C$ 3,686.58) en los que van in· 
cluidos los términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. 
Jefe de esta Sala, como ~onsta del auto que 
corre al folio 7 de las nueve de la mañana 
del venitidós de Marzo de mil novecientos ¡ 
cuarenta y seis, habiendo este funcionario 
en providencia de las diez de la mañana del 
dieciocho de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, del folio 10, dispuesto que 
el presente Juicio pase al:Contador Tramita· 
dor Judicial para los fines de la Glosa Judi
cial y Fallo y en el mismo folio 10 se pro
veyó el auto en que se declaró abierto el 
periodo judicial de esta cuenta; y , 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Noviem-

bre de mil novecientos cuarenta y seis, in
serto al folio 11 el señor Felipe Benavides S., 
en su carácter de Defensor de Oficio de 
Cuentadantes, pidió se le mandase tener por 
personado en las presentes diligencias, como 
apoderado del señor J. Braulio Torres, pre
sentando como prueba de su legítima perso
neria copia fiel del poder legal original otor· 
gado a su favor, pidiendo por último se '· 
mandase correr los traslados de la ley a las 
partes; . 

Coneiderando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad C'>n Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de quinientos 
noventicinco córdobas y ochentidós centavos 
(C$ 595.821, durante el periodo que se ... juz. 
ga o sea de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. Aprobación de Sa· 
nidad en el folio 12 de este juicio; 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa

ros .formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial, y no' habiendo ningún cargo pen
diente, el apoderado sefior Ben a vides S., en • 
escrito del veinte de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, inserto al folio 
13 de este Juicio, pide llamar autos y dictar 
sentencia a favor del senor Torres, y ofda 
la opinión del sefior Fiscal General de Ha· 
cienda, esjá de acuerdo con dicho pedimen-
to como puede verse al reverso del mismo 
folio 13; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del ,Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de fa República 
de Nicatagua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el een.or J. Braulio Torres, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador-solidario, libres y solventes, tanto con 
Jas rentas del 10% de Sanidad como con las 

'.l 
~l 
i 

:~ 
. :j 

: '~.' 
·~ 

1 

- -·~'"· ' ; .. 
·--·. 

J 

__ J 
1 
1 
1 
j 
: 

.1 

www.enriquebolanos.org


t 
.~ 
f; 

'' q 
. ; 

-

. ,, 

·_,¡,· • 

..... :._ 

----~· 

-, 

.... ----------------------------------------------------------------LA OACET A-DIARiO- OFICIAL 204 

del Tesoro Municipal de San Sebastián de 
Yali, por lo que hace al periodo de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, debiéndosele extender al set\or To
rres, copia de esta resolución, para que le 
sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publ~quese en cLa 
Gaceta• y archivese. - Gonzalo Yescas R.
Guillermo Castellón G., Srio. 

EDUCACION PUBLICA 

N94 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que es un deber del Estado estimular la 

producción literaria y cientff1ca en todas 
sus manifestaciones; ' 

Considerando: 
Que es bien conocida la capacidad mental 

y creadora de los nicaragüenses tanto en el 
ramo de la Literatura como en el de la 
Ciencia: 

- Considerando: 
. Que hay muchas obras de autores nacio
nales, que por falta de medios económicos 
propicios no han podido salir a luz: 

Considerando: 
Que la cultura de un pais generalmente se 

mide y descansa en su biografía, 
Decreta: 

- Art. 19--Crear la Biblioteca Nicaragüen-
se de Letras y Ciencias. . 

Art. 29--Reeditar, me1iante arreglos con 
los respectivos herederos literarios, las 
obras de los nicaragüenses que más se ha
yan destacaclo en las letras, durante los úl
timos cincuenta añ.os. 

Art. 39--Publicar por cuenta del Estado, 
las obras que a juicio de la Secretaria de 

· Educación Pública, merezcan tal apoyo. 
Art. 49--lncluir en el Presupuesto Gene

ral de Gastoe de la República, una partida 
especial para estas erogaciones. 

Art. 59--Dar comienzo al cumplimiento de 
Ja presente ley, como la edición del libro 
•Aires Monteros• del· extinto poeb1 Ramón 
Saenz Morales. · 

Art. 69--El presente Decreto comenzará a 
regir desde su publicacación en «La Gace
ta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, a los ocho 
días del mes de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siete.-SOMOZA. - Mariano Va
lle Quintero, Secretario de Educación Públi
ca, par la Ley. 

.' N9 219 
La Secretaria de Educación Pública, 

Considerando: • 
Que existiendo pRra .el Concurso •Rubén 

Dario1 abundante producción en prosa, de 
tal manera que le es imposible al Jurado 
Calificador resolver debidamente en el tiem
po concedido acerca del mérito de las obras 
presentadas para la adjudicación de los pre
mios; 

Considerando: 
Que siendo necesario por e.ate motivo pro

rrogar el plazo acordado según ministerial 
de Noviembre de 1946, para que el Jurado 
pueda examinar las producciones y resolver 
1:1obre los referidos premios, 

Resuelve: 
l9--Prorrogar hasta el dfa 14 del mes de 

febrero entrante la fecha ·en que el Jurado 
Calificador del Concurso «Rubén Darfo• ha
rá las calificaciones de las obras en prosa 
del Concurso y de los respectivos premios. 

29--Posponer la Semana 1Rubén Darfo• 
relativa a las veladas lfrico-literarias con 
que se remata el Concurso mencionado, pa
ra que empiece del 15 al 20 del mismo mes 
de febrero próximo, dta este último en que 
se otorgarán los premios acordados. 

39--Dese conocimiento de lo resuelto a los 
Miembros del Jurado Calificador, por medio 
de una copia autorizada a cada.uno y al PÚ· 
blico por medio de •La Gaceta• y los perió
dicos locales. 

Dado en la Secretaría de Educación Públi
ca a loe veinticuatro dias del mes de enero ' 
de 1947.-Mariano Valle Quintero, Secreta
rio de Educación Pública, por la Ley. 

. ,· 
.. ~. . .. .. 

N9 276 
El Presidente de la República. ' 

Considerando: 
Que el ilustrfsimo seflor Mosn. Mateo Nie

dhammer, Obispo, Vicario Apostólico de 
Bluefields se ha dirigido a la Secretaria de 
Educación Pública, en solicitud de que se 
autorice a los Colegios pertenecientes al Vi
cario Apostólico de Bluefields para que pue
da impartir enseñ.anza secundaria; 

Considerando: 
Que consecuente el Poder Ejecutivo con su • 

politica educativa para dar el máximun de "" 
facilidades a la juventud nicaragüense, a fin 
de que pueda dedicarse a aquellas actividades 
más de acuerdo con su vocación; y teniendo 
en cuenta la especial ayuda que el Vicario 
ApoRtólico de Bluefields, viene prestando al 
Gobierno de la República en la realización 
d,e la función docente. 

Acuerda: 
Unico. -Autorizase al Vicario Apostólico 

de Bluefields, para que a partir del próximo 
Curso Académico de 1947-1948, pueda esta· 
blecer la Ensenanza Secundaria en loe Cole
gios de Varones •San José• y de Nifias de 
la ciudad de Bluefields y en el Colegio Mix
to del pueblo de Siuna, todos en el Departa· 
mento de Zelaya, acomodándose a los Pla
nes de Estudios, Programas, Leyes y Dis· 
posiciones de dicha enset\anza intermediaria. 

Comunfquese. -Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., Noviembre 6 de 1946.-·SOMO· 
ZA.-·El S.ecretario de Educación Pública. 
Mariano Valle Quintero. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 96 
El Presidente de la República, 

Acuérda; 
Unico: -NQmbrar ai Sr. Manuel Salazar 

H.. a partir del del dia 15 del corriente 
mes, como Profesor de Zootecnia y Encar
gado de la eupervigilancia de la alimenta· 
ción y sanidad de la Sección Pecuaria y 
Avícola, ·en la Escuela Nacional de Agricul
tura de Chinandega. 

El Sr. Salazar tomará posesión de su car
go en el Despacho de Agricultura y Traba· 
jo y devengará el sueldo que afecta el Tit, 
XI, CaiJ, X, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuniquese ... Palacio Presidencial. ·-Ma
nagua, D.N., 25 de Enero de 1947.-SO
MOZA. El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober· 
to Reyes. · 

N9 87 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar al Sr. Segundo Chávez, 

como Inspector Forestal en el Departa.men
to de Zelaya, con el sueldo mensual de CiPn· 
to Cincuenta Córdobas, a partir del dia diez 
de Enero del corriente afio, cuyo su~ldo 
afectará al Tit. XI, Cap. IX del Presupues
to-General de Gastos vigente. 

El Sr. Chávez tomará posesión de su car· 
go en la Jefatura Polltica · de dicho Depar
tamento. 

Comunfquese.--Palacio PresideociaJ.'...Ma· 
nagua, D. N., 14 de Enero de 1947.-··SOMO· 
ZA.·· El Secretario de Estado el Despacho 
de Agricultura y Trabajo, J. Rigoberto 
Reyes. 

N9 78 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Inspector de Refores

tación y Defensa de los Bosques Nacionales 
en los Departamentos de Granada y Rivas, 
al Sr. Virgilio Marfn quien tómar:á posesión 
de su cargo en las Jefaturas Politicas res· 
pectivas y devengará sueldo a partir del dia 
19 de Enero de 1947, asignándosela la suma 
de de C$200.00 al mes que serán pagados 
por medio de la Administración de Rentas 
de Granada. La suma en referencia afecta
rá al Tit. XI, Cap. IX del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente, Ramo de A~ricul-
tura y Trabajo. · · 

Comuniquese.-· Palacio Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 19 de Diciembre de 1946. ·SO
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober
to Reyes . 

y Trabajo a partir del dfa 15 de Enero del 
corriente aflo, afectando al Tit. XI, Cap. 
XVI del Presupuesto General de Gastos vi
gente, Ramo de Agricultura y Trabajo. 

El Sr. Narvaez L. ejercerá su cargo en el 
Departamento de 'Jinotega y tendrá bajo su 
vigilancia la inspección de Sanidad, Vege
tal y Animal y Tórealo en el mismo Opto. 

Comuniquese.-· Palacio .Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 16 de Enero de 1947 ... SOMO
ZA.--EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura y Trabajo, J. Rigoberto 
Reyes. 

Acta Constitutiva:---En la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional. a las diez de la 
maf\ana del dfa tres de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y siP.te, con el número de 
miembros suficientes, se constituye un Sin
dicato de Patrones, de cuya entidad. forma
rán parte las personas naturales y juridicas 
o sus representantes, que se dediquen a ac
tividades de industrias de transformación, 
ejercidas en el" Departamento de Mana· 
gua. -El Sindicato se denominará: Sindica· 
to Patronal de Industrias de Managua ... ·El 
Dómicilio del Sindicato será la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, ... La Autoridad 
Suprema del Sindicato es la Asamblea Ge- · 
neral; para el manejo directo de los nego. 
cios sociales, habrá una Junta Directiva, 
compuesta de Un Presidente, Secretario y 
Tesorero. 

ESTATUTOS: 
Para ser miembro del Sindicato ee nece· 

sita: que se dediquen a actividades de in· 
dustriae de transformación, ejercidas en el 
Departamento de Managua. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias el primer Martes hábil de cada 
Mes, y Extraordinarias cuando sea convo· 
ca<fa por la Junta Directiva o un número de 
socios no menor de diez.· 

La Junta Direc•iva durará un ano en el 
ejercicio de sus funciones. 

Las cuotas de admisión o entrada y las 
ordinarias mensuales serán fijadas por la 
Asamblea General una vez que el Sindicato 
se encuentre en actividad.-Ramiro Ortiz 
Núnez, Jefe del Departamento de Asocia· 
cionos Sindicales. 

DíSTRITO NACIONAL 

N9 126 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·Unico:-Pagar de loa fondos de la Empre

sa de los Mercados y Mesones de Managua, 
al señor José de la Cruz Martf nez, la canti· 
dad de tres mil córdobas (C$ 3,000.00), va
lor de materiales y mano de obra de la case
ta que construye en la parte oeste del pre·· 

No 92 dio de San Miguel y la cual pasa a propiedad 
El Presidente de la República, de la Empresa de los Mercados y Mesones 

Acuerda: de Managua. 
Unico:-Nombrar al Sr. Gonzalo Narvaez Comuniquese.--Casa Presidencial.··Mana· 

L., Agrónomo del Despacho de Agricultura' gua, D. N., diecinueve de Diciembre de mil 
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novecientos cuarenta y seis.--EI Presidente 
de la República, SOMOZA.·-EI Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Morillo. 

N9 125 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 1 

Unico:-Efectivo desde el dia primero de 
Enero del atto de '.mil novecientos cuarenta 
y siete, auméntase en cien córdobas .•• 
(C$ 100:00) el sueldo que devenga la Secre
taria del señor Ministro del Distrito Nacio
nal. Acápite 3 del Presupuesto General de 
Gastos del Ministerio del Distrito Nacional. 

Com u nfq u ese. -Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis. - El Presidente 
de la República, SO MOZA. - El Ministro del 
Distrito Naciónal, Andrés Murillo. 

N9130 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico:-Efectivo desde el dfa 19 de Ene

rs próximo venidero elévase en treinta cór
dobas (C$ 30 00) el sueldo mensual que qe. 
venga la auxiliar del revisor de comoroban· 
tes Ministtirio del Distrito Nacional. Esta 
erogación se imputará al inciso •F• de lii 
Partida de Imprevistos del Presupuestos 
General de Gastos vigente del -Ministerio 
del Distrito Nacional. 

Comunfquese.-· Casa Presidencial.-· Mana
gua, D.N., treinta y uno de Diciembre d~ mil 
novecientos f!uarenta y seis.-· El Presidente 
de la República, ·so MOZA.- El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

( N9ll8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Crear el cargo de colector de 

,impuestos de corralejos de cerdos y mesón, 
con el 15% de comisión de cobro sobre lo 
que colecte en los rastros públicos y chique 
ro de cerdos, en esta ciudad. 

Segundo:-Nómbrase al sefíor Jorge Cal
dera para el desempeño del cargo creado en 
el artículo primero de este acuerdo quien 
principiará en el ejercicio de sus funciones 
a partir del dfa de hoy por haber rendido la 
fianza de ley. 

Comuniquese. ··Casa Presidencial. ·-Mana· 
gua, D. N., cinco de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.-· El Presidente de l.a 
República, A. SOMOZA. •• El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 117 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que el predio perteneciente a dofia Cleo

tilde Lovo de López, sito en la 6'- C. N. O. 
carece de edificación formal, pudiendo de
cirse se que está formado por terreno im
productivo y que además, está ubicado en 
zona que a esta- fecha no puede considerar
se residenciable; 

.· .. 

Acuerda: 
Unico:-Rebájase a la referida señora 

Lovo de López el valor de los primeros cin
co meses de rezago por impuesro de limpie." 
za pública correspondiente a su predio, sito 
en la 6V. C. N. O. El rezago dispensado co
rresponde a los meses de Febrero a Junio 
del presente año, a razón de dieciseis cór
dobas con noventa y cinco centavos (C$16.95) 
cada uno, o sea un total de ochenta y cua
tro córdobas con setenta y cinco centavos 
(C$ 84.75). quedando obligada la señora 
Lovo de López a pagar el resto del valor de 
su rezago a esta fecha, para gozar de esta 
rebaja. 

Comunfquese.-·Casa Presidencial--Mana
gua, D.N., tres de Diciembres de mil nove
cientos cuarenta y siete.-El Presidente de 
la República, SOMOZA.--El Ministro del 
Distrito Nacional, por la ley, Angel María 
Pérez. · 

SECCION JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2 
José Aguirre Romero, casado, agricultor, este do· 

micilio, solicita titulo supletorio dominio ú.il se· 
senta manzanas terreno nacional •ferrerillos•. 
Tiene café, guineos, potrero cercos naturale~, linda: 
Norte, Arenal ·ferrerillos con tr.bJjos Oameros; 
Sur, el mismo A rrnal con trab ·jos de los Cruz; 
Oriente, caserfo •El Silencio"; Occidente, ca~erlo 
Ferrerillo!. • 

Valor doscientos pesos. 
Quien quiera opóngase térm'no de ley. 
Juzgado Local Civil. jalapa, diez y seis Diciem· 

bre, mil novecientos cuarentlséis.-Roberto Andara. 
-Miguel Oaleano h., Srio. 18 3 3 

N9 3 
Paulina Rodríguez, casado, agricultor, este doml· 

cilio, solicita titulo supletorio, dominio útil, sesenta 
manzanas montaila nacional ªQuebrada Tercero•. 
Tiene café, caila, yuca, guineos, potrero, cercos na- • 
1urales, linda: Norte, Venbenuto C1Sco, Pablo Mer• 
cado; Sur, Occidentt", Carios Bellorfn; Oriente, mon· 
tafia Inculta. 

Valor doscientos pesos. . 
Quien quiera opóngase 1érmino de ley 
juzgado L'>cal Civil. Jalapa, doce o:éiembre' 

mil novecientos cuuentisé s.-Roberto Andafa.-Mi· 
"uel Oaleano h., Srio. 17 3 3 

N9 20 
Oilberto Herrera aolici1a titulo supletorio propie· 

dad llamada ªEl Silencio•, ochenta manzanas ex· 
tensión, ubicada jurisdicción Jalapa, este Departa· 
mento, lindante: Norte, mineral "El Silencio" y 
propieáad de HiLel Oamero y toros¡ Sur, Santos 
Cáliz; Orientl', Oregorio Martfnez y montaila in· 
l.Ulta y Occidente, montañ! inculta. 

fstlmala en dos mil córdoba9. 
Opóngase dentro ~érmino legal. 
0ddo juzgado Distrito. Ocotal, ditz y siete de 

Diciembre de mil novecienlrs cuarenta y seis. fntre 
lfneas-Norlt.-Vale.-julio C. Madrigal.-]. L. 
Ponce, Srio. 12 3 3 

N9 6924 
Santos Concepción Lazo solicita titulo supletorio, 

casa y solar ubicados calle El Mecatt", este pueblo, 
casa tejd9, horcones madera, forro y piso tablas, 
º'bo metros largo por seis y medio ancho, lnclu· 
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yendo dos ~rredores, uno interior, el otro en lote 
de arriba, ubicado solar medianero, mide el frente 
calle, o sea el ancho, veinte metns, por cuarenta 
metros largo, ambos lados, por diecisie'e metro! 
fondo, en solar existen diez naranjos y algunos Ji 
mone~, lindando: Norte, solar abierto Luis F. Al· 
v~rez y solar César Oonzález, calle El Monte por 

• medio; Sur, solar Catarir.o Oonzález; Orientt, ci.sa 
y solar, Amoldo Balladares y solar •Elisa Lazo y 
Poniente, casa y solar Candelaria Oonzález. c~sa 
y solar comprole a Ouillermina Abaunza v. Oon
zález. 

Posesión junto con la nendedora más de dos 
ai'ios. 

Quien quiera oponerse preséntese dentro quince 
dlas. 

Valen ciento noventa y nueve córdobas. 
Dado en juzgado Local. San Pedro de Lóvago, 

Diciembre dieciséis de mil novec:entos cuarentiséis, 
las nueve de la maft ina.-Lula f. Almanza. Ant~ 
mi, Srio. Juan 'B. Mendoza. 

26 3 3 

NQ 67 
Rodolfo Outlérrez Malespln solicita esta autori

dad titulo supletorio un solar que tiene esta pe· 
blación, lindando asl: Oriente, solar y casa Daniel 
O. Avalos; Ponie111e, con caus de Cleotilde M1 j!a 
y Luisa de Oonzátez, calle en medln; No·te, con 
solar y casa perteneciente testamentaria Manuela v. 
de Herrera, calle en medio y Sur, con casa del 
solicitante; ttniendo el predio veinticinco varas y 
media de fondo, por veintitrh varas y media de 
frente, con unas mejoras mismo predi>, forma ca· 
flón, de teja barro, montada horcones, forro y piso 
tablas, con un corredor mismo largo del cañón, 
con. forro madtra rolliza y piso terraplén. 

Estlm3IO trucientos córdobu. 
Quien créase tener derecho, opóngase término 

legal. 
judicatura Local Civil. San Miguelito, doce de 

Diciembre de mil novecientos cuarentiséls.-Pablo 
Méndez H. Ante mi, Srlo, F. Cuadra R. 

f>() 3 3 

. NQ 66 . 
Juana Rivera Oonzález, mayor, soltera, oficios 

domésticos, este domicilio, pide extiéndasele titulo 
sup'.ctorio solar treintiséis varas frente por cuaren· 
tiuna de fondo, situado cantón Sur, conteniendo, 
cua habitación, veinte varas cailón, quince y media 
varas mediaguas frente a la calle, doce varas me 
diaituas frente Casa Nacional, veintitrb varas me· 
diaguas colindancia Cellna Plazaola, treintiséis veras 
mediaguas al fondo, veintinueve varas mediaguas 
Oriente a Poniente, construcción adobes, lindante: 
Orientt, Julio Oarcla; Occidente, Victoria de López; 
Norte, Casa Nacional; Sur, Celina Plazaola. • 

Quien tenga derecho, preséntese legalmentt. 
Dado Juzgado Distrito. jinotega, veintiuno Di· 

ciembre, mil novecientos cuarentiséis.-R. Hazera.-
C. Castillo C , Srio. 67 3 3 

/ 

• N9 82 
Petronila Rivera solicita titulo supletorio finca 

rustica Santa Rosa, Departamento León. Lindante: 
Oriente, mediando cerro El Burro, Fidelia Espinoza; 
Poniente, Concepción OuardadC1, Francisco Martl· 
nez, Teodoro Rivas; Norte, Visitación Martinez, 
monte inculto, fligio Guardado; ~ur, quebrada Las 
Caftu, Pedro Barrera. 

Interesados opónitan&e. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Diciem 

brr, mil novecientos ;:uarenliséis.-J R. Saborlo E, 
Srio. 56 3 3 

NQ 68 
Joaquln Quintanilla solicita titulo supletorio finca 

urbana, linda: Oriente, José de la Cruz Rueda; Po· 
niente, Manuel Alvarado; Norté, testamcntarla Agri· 

pita viuda de Aragón y Sur, Manuel Alvarado; 
mide treinta vuas por cada lado. 

Estlmalo doscient •s córdobas. 
Quien se crea con derecho, opó·ngase término 

legal. 
Juzgado Local Civil. Nandaime, ocho de Enero 

de mil novecientos cuarentisiett'.-A. Morazán, Srio. 
65 3 3 

NQ 85 
Manuel Salazar B'andón solicita titulo 1upletrrio 

solar u1bano eituado Posoltega, lindantt: Oriente, 
Carmen Leytón; Poniente, Emperatriz Pineda; Nor· 
tt, Miguel Pineda Neira; Súr, hacienda Chiqui
\JIUlapa. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chi .11ndega, siete Enero, mil 

novecientos cuarentisiete.-H. Montealegre, Srio. 
53 3 3 

NQ 109 
francisca Martlnez se ha pre"ntado a este Juz· 

gido solicitando titulo supletorio de un "'ilolar 81· 
1uado en "Burio Nuevo•, que mide dore varas de 
frente por treinta de fondn, eón una casa parada 
en horcones, cubierta cte tt j 1s y forrada en tablas 
que mide cinco varas de frente por siete de ancho 
con corredor, y linda asr: Oriente, con solar y c1· 
sa de Hercllia Torrez; Poniente, casa y solar de 
Pe lipe R mero; Norte, calle en medio, casa y solar 
de Tomh Quintana; y Sur calle en medio, so•ar··, 
de Leónidas Carranza. · 

Opóngase té1mino legal. 
Dado en el Juzgado Unico Ll)cal.-Corinto, nue

ve de Ener:> de mil novecientos cuarenta y siett.
j. M. Domln1,tuez. Ante mi: M. Angel Var'?as, Srio, 

105 3 2 

• NQ 6927 
Josefa Quintero mayor de edad, oficios domésll· 

cos, este domicilio se presentó al Juzgado solicitan· 
do titulo supletorio casa y solar ubicada Canti>n 
de la Parroquia esta civdad, midiendo el solar de 
Oriente a Poniente treinta y seis varas y de .;ur a 
Norte trelntinueve varas con cercos propios de pi· 
ftuelas y la casa parada en 'horcones cubierta con 
tejas, forrada con palma y mide diez varas de fren· 
te por ocho de ancho y linda: Oriente casa de Je• 
súa Maria Herrera calle de por medio; Poniente, 
solar de Nar< isa Cacho; Norte solar de Estebma 
Me!éndez y Sur solar de Manuel Lindo y lo apre· 
cla en ciento ochenta córdobsa. 

Quien se creyere con derecho ocurra al Juzgado 
a rescindir de sus derechos. 

Dado en el Juz1,tado Local Civil El Sauce, seis 
de Diciembre de mil nl)vecientos cuarenta y seis. 
Plo Barrantea-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conforme con su ori1,tlnal.-Sam. Buitrago, 
Srio. l 2578 3 2 

NQ 112 
Dionlslo Carrillo solicita tl¡ulo supletcrio dos 

manzanas chaguite situadas El Cerro jurisdicción 
Altagracia lindando: Oriente, Nicodemes Romero, 
Rita Hernández; Poniente, inculto; Norte, Albina 
Ramos; Sur, Rita Hernández. Una manzana cba2üi• 
te mismo punto lindando: Norte, Emilio Potoy; 
Sur, Oriente, Entim1 Carrillo; Poniente, Eustacio 
Cruz. 

Oponerse término legal. 
Juzóado Civil Distrito -Rivas, trece enero mil 

novecientos cuarentisiete.-Moisés S. Cole, Srio. 
102 3 2 

MARCAS DE PAB~ICA 
NQ 210 

Etablissments Raspail, de Arcueil (Departament 
de la Seirie) Francia, mediante Apoderados Calde· 
dera & Compaiifa Limitada, Aitentes de Marcas de 
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fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita Re· 
gistro uta Marca de fábrica y Comercio: 

RASPAIL 
para prctrger v distinguir ''Licores•. 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintisiete de 

enero de mil novecientos cuarenta y siete.-feman· 
do Morales L., Oficial Mayor. ~ 

171 3 1 

. ~9 211 
Oomezolata Sale. Co, Jnc., de Ntw York N. Y. 

Estados U nidos de América, mediante Apoderados 
Caldera & Compañil Limitada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 
Registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

FROSEl(O 
para proteger y distinguir: 'Una Prepar~ción Qnl
mica Saponificada qne limpia sin Agua•, 

Oyense oposiciones dentro del término legal. 
. Ministerio de fomentro, Managua, D. N., vein· 
tldnco de rnero de mil novecientos cuarenta y 
alete.-Fernando Morales L., Oficial Mavor. 

NOTIFICACIONES 
NQ 244 

176 3 1 

A Uds. los colindantes del lote de terreno 
número veinticuatro del sitio dividido ma
terialmente "San Diego Las Lagunillas", 
esta jurisdicción, de catorce caballerías de 
tierra, que se expresarán en los autos que 
a continuación insertaré, les hago saber y 
notifico: que en las diligencias de cesación 
de la comunidad dedicho lote de terreno, 
cuya ejecución de sentencia se está prac· 
ticando a petición del actor don Simeón 
Carmen Rodríguez por medio de su apode
rado Procurador Judicial Felipe F. Rojas, 
se dictaron los autos que dicen: "Juzgado 
de Distrito. -Estelf, veintidos de Enero de 
mil novecientos cuarenta y siete. - Las once 
de la mafiana.-Prócedase al deslinde y par
tición rlel lote número veinticuatro a que se 
refieren estos autos, sefialándose para dar 
principio a las operaciones las diez de la 
mafiana., en adelante del dla sábado quince 
de Febrero próximo y como punto de reu
nión la casa de don Moisés Pérez, en el lu
gar "Apaguis" a donde los comuneros y co
lindantes debe llevar sus tftulos o remitir
los. Previénese a las partes que dentro de 
tercero día nombren un perito técnico en 
la materia, bajo los apercibimientos legales 
sino lo vérifican. Citase a los colindantes 
rlesconocidos de los sitios Pabajalf, por el 
Norte, José Ferrufino, Juan B. Moreno, 
Benito y Nazario Moreno, Agapito Talave
ra y demás colindantes desconocidos, por 
el Sur, colindantes desconocidos del sitio 
Quebradas de Agua: por el Oriente, y co
lindantes desconocidos del sitio libre de San 
Diego de Las Lagunillas; todos de esta ju. 
risdicción, por medio de •La Gaceta• Diario 
Oficial por ser más de seis y cédula fijada 
en la tabla de avisos de este Juzgado. - llles-

' cas - Calixto Gutiérrez B., Srio.-.. Juzgado 

de Distrito.- Esteli, veintitres d~ Enero de 
mil novecientos cuarenta y siete. - Las nue· 
ve de la mafiana. Roformase el auto ante
rior, en el sentido de que se sefíalan para 
efectuar las operirciones'.a que estas diligen· 
cias se refieren las ocho de la mafiana en 
adelante del .dfa martes diez y ocho de Fe
brero próximo y como punto de reunión la 
casa de don Simeón Carmen Rodrfguez en 
el lugar ."El Sontule" .-Illescas-Calixto 
Gutiérrez B., Srio'·-Estelf, diez manana 
del veinticuatro de Enero de mil novecien-
tos cuarenta y siete.-Calixto Gutiérrez B., '· 
Srio. 192 1 

NQ 270 
José Angel Rizo, Secretario del Juzgado 

del Distrito y Minas de M.atagálpa, a uste-
des Leonidas Alonso, Apolonio Campoe,-Jo-
sé Luis Ortega P., Pedro Chávez. Pablo 
Hernández Benicio Guerrero y Laureano 
Soza hace saber: que en las diligencias de 
caducidad de las minas San Benito, Santa 
Rita, La Discordia, Santa Marfa, Oreb y La 
Sultana, se ha dictado el auto que dice: Juz
gado de Distrito de Matagalpa, treinta de . ,,. 
enero de mil novecientos cuarenta y seis. '· 
Las ocho y media de la mañana. De la ca
ducidad pedida traslado por seis días a los 
sefiores Leonidas Alonso, Apolonio Campos, 
José Luis Ortega P., Pedro Chávez, Pablo 
Hernández, Benicio Guerrero y Laureano 
Soza. Siendo más de seis notifíqueseles es-
te auto por medio de •La Gaceta•.-Lara. 
J. Angel Rizo.-Secretario. _ 

Lo que notifico a ustedes por medio de la 
presente en Matagalpa, a treinta de enero de 
enero de mil novecientos cuarenta y siete. 
J. Angel Rizo. -Secretario. 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ÍCIAL DEL OOBIER~O DE NICARAOUA 
Se pu':>lica todos los dlae, excepto los festlvo1. • 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Tel!fono NQ 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a·1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 pe 1 6 n 
Para la República: . 

Nllmero del dla * 0.15 Por trimestre, • • 6.00 
Número retrasado • O.IS Por aemeatra • • • 11.00 
Por mea , • . • • . • 2.00 Por afio • • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre , US• 3.00 { El pa¡to anterior debe ha· 
Por dio • . . . • 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul¡tada cuadrada. · 

Por la publicacién de Carteles, avisos y docu· 
mentos, cte., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un· cen
tavo de córdob1 por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se baga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá~ina, cuarenta córdobu .. 
· A los interesados en la publicación de carteles, 
edictos, remates, etc • se les avisa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plicados de las piezas que deseen publicar. 

' , 
l. 

J 
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